RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003968, Ent. N° 1683/15)

VISTO: la nota de fecha 25/03/2015 remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, por la que comunica los gastos reiterados, adjuntándose las fotocopias correspondientes;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N°682/2014 de 5/05/2014, el Directorio dispuso la contratación de Accesa S.A., para la prestación de servicios de Contact Center para la atención y comercialización de productos y servicios de telecomunicaciones, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, por un monto total de $ 305:000.000 (impuestos incluídos);

2) que por resolución Nº 1775/2014 de 3/10/2014, el Directorio dispuso la contratación, correspondiente al 100% del uso de opción, por un monto de $ 305:000.000;
3) que al respecto, este Tribunal, en Sesión de fecha 12/11/2014 acordó observar el gasto por comprometerse el mismo sin que existiera crédito disponible en el rubro de imputación contable, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
4) que por resolución del Directorio de 27/11/2014    Nº 2193/14 – Acta 2521), se reitera el gasto, indicándose que la contratación es imprescindible para garantizar la continuidad de la prestación de los servicios de atención de clientes, venta y campañas telefónicas, los cuales impactan en la imagen de la empresa y en su estrategia de comercialización;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada, manteniéndose sin cambios la situación que dio mérito a la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Mantener la observación formulada con fecha 12/11/2014;
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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